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PROCESO GESTIÓN JURÍDICA CÓDIGO: GJR-FO-003 

VERSIÓN: 01 

AVISO 
CONCEJO DE FECHA: 27 - Jul - 2021 
BOGOTÁ, o.e. 

LA DIRECCIÓN TÉCNICO JURÍDICA 
PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2°. del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ante el trámite ya surtido en el 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones SDQS en debida forma y dentro de los términos de ley, en 
razón a fa imposibilidad de realizar ta notificación personal ante la inexistencia de direcciones 
aportadas por el interesado y/o dirección errada o que no aparecen en los expedientes que reposan 
en el Procedimiento de Atención a /a Ciudadano de esta Corporación, se procede a notificar mediante 
la publicación del presente aviso el contenido del oficio y/o memorando de respuesta, expedido por 
la Dirección Jurfdica del Concejo de Bogotá, D.G., de Subsecretarios de Comisión, del Secretario 
General del ente de Control, y/o los Honorables Concejales de Bogotá, así: 

Nota: Se publican los originales de la respuesta en atención a la política distrital de cero papel. 

PETICIONAR/O SDQS CORDIS OFICIOS OTROS 

ANONIMO 264555-2024 SIN-CORDIS. 0/RECC/ON 

CORREO JUR[D/CA 

ELECTRÓNICO 

Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011. 

Se advierte que la notificación se considera surtida en el momento de la desfijación del presente 
aviso. 

6 -- 0 .6 - e o e...q. 
FECHA DE FIJACIÓN 
Hora: 8:00 a.m. 

RAÚL Ak~LESIAS 
Director Técnico Jurídico 

t 0- 0 6 - 120 '2.. q 
FECHA DE DESFIJACIÓN 
Hora: 5:00 p.m. 

Lev 1437 de 2011 Articulo 69 Inciso 2i .. "Cuando se desconozco lo informoc1ón sobre el destinatario, el aviso, con copia 
integra del acto administrativo, se pvblicoró en lo página elearónico y en todo caso en vn lvgar de acceso al públko de 
la respectiva entidad por el término de cinco (5) dios, con lo advertencia de que la notificación se considerará surtido al 
finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

Ley 1581 de 2012. Sus datos personales han sido tratados en cumplimiento de ésto ley. 



i1 d•Bogotá 

tESPUESTA SDQS Nº 264555-2024 
mensajes 

:TENCION AL CIUDADANO <atencionalciudadano@concejobogota.gov.co> 
ara: BGTBGT@bgt.com 

Señor(a) 
ANONIMO 
BGTBGT@BGT.COM 
Bogotá, D.C. 

Respetado(a) señor(a) Anónimo: 

En atención a la comunicación 

ATENCION AL CIUDADANO <atencionalciudadano@concejobogota.gov.co 

28 de mayo de 2024, 11:16a.n 

, mediante la cual manifiesta "Los mafioso de las ffmm como ya están pensionados se dedican a hacer chanchullos a apoayar las mafuas que 
preotegian cuando eran personal activo, las mafias asi las pftegen siempre, el claro ejemplo pero no el unico son los miloitares y policfas 
retirados que dirigen fa mafia d carros robados en la calle 126 70 h 25 y calle 126 70 h 03 nunca los corruptos inspectores de policía les van a 
hacer nada ni a sellar sus negocios al contraroip los asesoran pero así es en topdo lado, los negocios de prostitucion en el centro son de 
coroneles, los del siete de agosto lo mismo, en toda bogota estos sicarios mafiosos de las ffmm nunca los investiga nadie y son los causantes 
de todos los grandes robos como el de las camionetas de la jep ya le cambiaron las placas en esa casa a dcl-091 y otra de mafiosos de las 
ffmm mercedes nez placas jmp-416"; atentamente le informamos que de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
esta Corporación carece de competencia para resolver su solicitud; en tal sentido se trasladó a la Secretaria Distrital de Gobierno de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, en concordancia con las competencias institucionales establecidas en las disposiciones del Acuerdo 
257 de 2006, para que la entidad competente resuelva su petición. 

Señor(a) Anónimo le agradecemos su confianza en la Corporación y cordialmente I@ invitamos a hacer el respectivo seguimiento de su SDQS Nº 264555-
2024, en la plataforma del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas, Bogotá Te Escucha y/o, en caso de requerir información adicional, 
dirigirse, a nuestro correo electrónico institucional atcncionalciudadano(@conccjobogota.gov.co., o a nuestras instalaciones ubicadas en la calle 36 Nº 28 A - 41 
piso primero, Oficina de Atención a la Ciudadanía, teléfonos: directo - 2088120, conmutador - 208821 O extensiones 8120-8122. 

Cordial Saludo, 

"-Bogotá 

ATENCIÓN AL CIUDADANO 

Concejo de Bogotá D.G. 

Sede - Calle 36 No. 28 A- 41 

Tel: 601-2088210 Ext 8020-8021 


